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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PASTRANA

ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DEL  IMPUESTO  SOBRE  BIENES
INMUEBLES

3841

APROBACIÓN DEFINITIVA  ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE
BIENES INMUEBLES

Acuerdo del Pleno de fecha 20 de octubre de 2022 del Ayuntamiento de Pastrana
por el que se aprueba definitivamente la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto
sobre bienes inmuebles.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio
de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre bienes inmuebles, cuyo texto
íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local.

« ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

CAPÍTULO I. NATURALEZA Y FUNDAMENTO

Artículo 1.
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El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo directo de carácter real que grava
el valor de los bienes inmuebles en los términos establecidos en el texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004,
de 5 de marzo, y en los establecidos en esta ordenanza de conformidad con aquél.

CAPÍTULO II. HECHO IMPONIBLE

Artículo 2.

Constituye el hecho imponible del impuesto, la titularidad de los siguientes1.
 derechos sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos:

De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobrea.
los servicios públicos a que se hallen afectos.
De un derecho real de superficie.b.
De un derecho real de usufructo.c.
Del derecho de propiedad.d.

La realización del hecho imponible que corresponda, de entre los definidos en2.
el  apartado  anterior  por  el  orden  en  él  establecidos,  determinará  la  no
sujeción del inmueble a las restantes modalidades previstas en el mismo.

En los bienes inmuebles de características especiales se aplicará la misma
prelación  anterior,  salvo  cuando  los  derechos  de  concesión  que  puedan
recaer  sobre  el  inmueble  no  agoten  su  extensión  superficial,  en  cuyo  caso
también se realizará el hecho imponible por el derecho de propiedad sobre
aquella parte del bien no afectada por la concesión.

A los efectos de este impuesto, tendrán la consideración de bienes inmuebles3.
rústicos,  de  bienes  inmuebles  urbanos  y  de  bienes  inmuebles  de
características especiales los definidos como tales en las normas reguladoras
del Catastro Inmobiliario.
Bienes no sujetos. No están sujetos a este impuesto los bienes inmuebles a4.
que se refiere el artículo 61.5 del texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, y en particular:

Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes dea.
dominio  público  hidráulico,  siempre  que  sean  de  aprovechamiento
público y gratuito.
Los siguientes bienes inmuebles enclavados en este término que seanb.
de propiedad municipal:

Los de dominio público afectos a uso público.
Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado
directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de
inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.
Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos a
terceros mediante contraprestación.

CAPÍTULO III. EXENCIONES

Sección Primera. Exenciones de oficio
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Artículo 3.

Los siguientes bienes inmuebles disfrutarán de la exención que respecto de1.
los mismos se establece en el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales:

Los que, siendo propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomasa.
o de las Entidades Locales, estén directamente afectos a la seguridad
ciudadana y a los servicios educativos y penitenciarios, así como los del
Estado afectos a la Defensa Nacional.
Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común.b.
Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entrec.
el Estado Español y la Santa Sede sobre asuntos económicos, de 3 de
enero de 1979; y los de las asociaciones confesionales no católicas
legalmente reconocidas, en los términos establecidos en los respectivos
acuerdos  de  cooperación  suscritos  en  virtud  de  lo  dispuesto  en  el
artículo 16 de la Constitución.
Los de la Cruz Roja Española.d.
Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de lose.
Convenios Internacionales en vigor y, a condición de reciprocidad, los
de  los  Gobiernos  extranjeros  destinados  a  su  representación
diplomática,  consular,  o  a  sus  organismos  oficiales.
La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lentof.
reglamentariamente determinadas, cuyo principal aprovechamiento sea
la madera o el corcho, siempre que la densidad del arbolado sea la
propia o normal de la especie de que se trate.
Los  terrenos  ocupados  por  las  líneas  de  ferrocarriles  y  los  edificiosg.
enclavados en los mismos terrenos, que estén dedicados a estaciones,
almacenes o a cualquier otro servicio indispensable para la explotación
de  dichas  l íneas.  No  están  exentos,  por  consiguiente,  los
establecimientos  de  hostelería,  espectáculos,  comerciales  y  de
esparcimiento, las casas destinadas a viviendas de los empleados, las
oficinas de la dirección ni las instalaciones fabriles.

Estarán asimismo exentos, los inmuebles de naturaleza rústica o urbana cuya2.
cuota líquida por este impuesto no supere los tres euros.
Estarán exentos los bienes de que sean titulares, en los términos previstos en3.
el  artículo 5 de esta ordenanza,  las  entidades sin fines lucrativos y aquellas
otras entidades recogidas en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen
Fiscal  de  las  entidades  sin  fines  lucrativos  y  de  los  incentivos  fiscales  al
mecenazgo, en los supuestos y con los requisitos que la citada Ley y el
Reglamento  para  la  aplicación  del  régimen  fiscal  de  las  mencionadas
entidades,  aprobado  por  Real  Decreto  1270/2003,  de  10  de  octubre,
establecen.

Con  respecto  a  aquellas  entidades,  a  que  se  refiere  el  presente  apartado,  que
tengan la obligación de efectuar la comunicación del ejercicio de la opción del
régimen  fiscal  especial  previsto  en  el  título  II  de  la  citada  Ley  49/2002,  de  23  de
diciembre, la exención se disfrutará a partir del período impositivo que coincida con
el año natural en que se dirija la mencionada comunicación a este Ayuntamiento.
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La comunicación al Ayuntamiento deberá indicar, expresamente, el ejercicio de la
opción por la aplicación del régimen fiscal especial previsto en el título II de la Ley
49/2002, de 23 de diciembre, y deberá ir acompañada de la acreditación de haber
presentado la declaración censal en la correspondiente Administración tributaria.

Sección Segunda. Exenciones de carácter rogado

Artículo 4.

Previa solicitud formulada ante los correspondientes servicios municipales, los1.
siguientes bienes inmuebles gozarán de la exención que respecto de los
mismos  se  establece  en  el  texto  refundido  de  la  Ley  reguladora  de  las
Haciendas Locales:

Los inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros docentesa.
acogidos, total o parcialmente, al régimen de concierto educativo, en
cuanto a la superficie afectada a la enseñanza concertada.

Al  amparo  de  lo  prevenido  en  los  artículos  9.2  y  62.2.a),  párrafo
segundo, del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, los correspondientes servicios municipales velarán y, en su
caso, instarán a la Administración competente para que proceda a la
oportuna  compensación  por  las  exenciones  reconocidas  por  este
Ayuntamiento de conformidad con esta letra.

Los declarados, expresa e individualizadamente, monumento o jardínb.
histórico  de  interés  cultural,  mediante  Real  Decreto,  en  la  forma
establecida por el artículo 9 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español, e inscritos en el Registro General a que se
refiere el artículo 12 como integrantes del Patrimonio Histórico Español,
así como los comprendidos en las disposiciones adicionales primera,
segunda y quinta de dicha Ley.

Esta exención no alcanzará a cualesquiera clases de bienes urbanos
ubicados dentro del perímetro delimitativo de las zonas arqueológicas y
sitios  y  conjuntos  históricos,  globalmente  integrados  en  ellos,  sino,
exclusivamente, a los que reúnan las siguientes condiciones:

En zonas arqueológicas,  los incluidos como objeto de especial
protección en el instrumento de planeamiento urbanístico a que
se  refiere  el  artículo  20  de  la  Ley  16/1985,  de  25  de  junio,  del
Patrimonio Histórico Español.
En  sitios  o  conjuntos  históricos,  los  que  cuenten  con  una
antigüedad igual o superior a cincuenta años y estén incluidos en
el catálogo previsto en el Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio,
por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento para el
desarrollo y aplicación de la Ley sobre el Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana, como objeto de protección integral en los
términos previstos en el artículo 21 de la Ley 16/1985, de 25 de
junio.
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La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestalesc.
o regeneración de masas arboladas sujetas a proyectos de ordenación
o  planes  técnicos  aprobados  por  la  Administración  forestal.  Esta
exención tendrá una duración de quince años, contados a partir del
período impositivo siguiente a aquel en que se realice su solicitud.

Las  exenciones  de  carácter  rogado  surtirán  efecto  a  partir  del  ejercicio2.
siguiente a la fecha de la solicitud.

CAPÍTULO IV. SUJETOS PASIVOS

Artículo 5.

Son sujetos pasivos,  a  título  de contribuyentes,  las  personas naturales  y1.
jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, que ostenten la titularidad del derecho
que, en cada caso, sea constitutivo del hecho imponible de este impuesto,
conforme a lo dispuesto en el artículo 2.1 de esta ordenanza.
El sujeto pasivo tiene la facultad de repercutir la carga tributaria soportada2.
conforme a las normas del derecho común.

Las Administraciones Públicas y los entes u organismos a que se refiere el apartado
anterior repercutirán la parte de la cuota líquida que corresponda en quienes, no
reuniendo la condición de sujetos pasivos, hagan uso mediante contraprestación de
sus bienes demaniales o patrimoniales, los cuales estarán obligados a soportar la
repercusión. A tal efecto, la cuota repercutible se determinará en razón a la parte
del  valor  catastral  que  corresponda  a  la  superficie  utilizada  y  a  la  construcción
directamente  vinculada  a  cada  arrendatario  o  cesionario  del  derecho  de  uso.

Artículo 6.

En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los1.
derechos que constituyen el hecho imponible de este impuesto, los bienes
inmuebles objeto de dichos derechos quedarán afectos al pago de la totalidad
de la  cuota  tributaria,  en  régimen de responsabilidad subsidiaria,  en  los
términos previstos en la Ley General Tributaria. A estos efectos, los notarios
solicitarán información y advertirán expresamente a los comparecientes en
los documentos que autoricen sobre las deudas pendientes por el Impuesto
sobre Bienes Inmuebles asociadas al inmueble que se transmite, sobre el
plazo dentro del cual están obligados los interesados a presentar declaración
por el impuesto, cuando tal obligación subsista por no haberse aportado la
referencia catastral del inmueble, conforme al apartado 2, del artículo 43 del
texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario y otras normas tributarias,
sobre la afección de los bienes al pago de la cuota tributaria y, asimismo,
sobre las responsabilidades en que incurran por la falta de presentación de
declaraciones, el no efectuarlas en plazo o la presentación de declaraciones
falsas, incompletas o inexactas, conforme a lo previsto en el artículo 70 del
texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario y otras normas tributarias.
Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en proporción a2.
sus respectivas participaciones, los copartícipes o cotitulares de las entidades
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a  que  se  refiere  el  artículo  35.4  de  la  Ley  General  Tributaria,  si  figuran
inscritos  como  tales  en  el  Catastro  Inmobiliario.  De  no  figurar  inscritos,  la
responsabilidad  se  exigirá  por  partes  iguales  en  todo  caso.

CAPÍTULO V. BASE IMPONIBLE Y BASE LIQUIDABLE

Artículo 7.

La  base  imponible  está  constituida  por  el  valor  catastral  de  los  bienes1.
inmuebles, que se determinará, notificará y será susceptible de impugnación
conforme a las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.
La base liquidable será el  resultado de practicar en la base imponible la2.
reducción que, en su caso, legalmente corresponda. A tenor de lo establecido
en  la  disposición  transitoria  tercera,  3,  del  texto  refundido  de  la  Ley
reguladora de las Haciendas Locales, dicha reducción será la prevista en los
artículos 2 a 6 de la Ley 53/1997, de 27 de noviembre, hasta el momento en
que adquieran efectividad los nuevos valores catastrales que se determinen
mediante  la  aplicación  de  Ponencias  de  valores  totales  o  especiales
aprobadas de conformidad con lo dispuesto en las normas reguladoras del
Catastro  Inmobiliario.  Asimismo,  continuará  siendo  aplicable  hasta  ese
momento  lo  dispuesto  en  el  artículo  69.3  de  la  Ley  reguladora  de  las
Haciendas Locales, en la redacción anterior a su reforma por la Ley 51/2002.

En el  caso de los bienes inmuebles de características especiales, para la
aplicación de la reducción se estará a lo dispuesto en los artículos 67.2 y 68.4
del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 77 del texto refundido de la Ley3.
reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  una  vez  transcurrido  el  plazo  de
impugnación  previsto  en  las  notificaciones  del  valor  catastral  y  base
liquidable  previstas  en  los  procedimientos  de  valoración  colectiva,  se
entenderán consentidas y firmes las  bases imponible y liquidable notificadas,
sin que puedan ser objeto de nueva impugnación al procederse a la exacción
anual del impuesto.

CAPÍTULO VI. CUOTA Y TIPO DE GRAVAMEN

Artículo 8.

La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a la base1.
liquidable el tipo de gravamen correspondiente, conforme a lo establecido en
el apartado 2 de este artículo.
El tipo de gravamen aplicable a los bienes inmuebles de naturaleza urbana2.
   queda fijado en el 0’60 por ciento, el de los bienes de naturaleza rústica en
el 0’60 por ciento.
La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las3.
bonificaciones previstas en el capítulo siguiente.

CAPÍTULO VII. BONIFICACIONES
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Artículo 9. Bonificaciones.

Artículo 9. 1. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la cuota íntegra
del impuesto, los inmuebles en los que se desarrollen actividades económicas que
sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias
sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal
declaración.  Corresponderá  dicha  declaración  al  Pleno  de  la  Corporación  y  se
acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple
de sus miembros. En virtud de lo dispuesto en el artículo 74. 2 quáter, del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales

Artículo 9.2.

Los sujetos pasivos del Impuesto que, en el momento del devengo, ostenten1.
la condición de titulares de familia numerosa, conforme lo establecido en la
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y
demás  normativa  vigente,  gozarán,  en  la  cuantía  y  condiciones  que  se
regulan en este artículo, de una bonificación en la cuota íntegra del impuesto
correspondiente a la vivienda habitual de la familia que será:

De 3 a 5 hijos: 50 por 100 en la cuota íntegra del impuesto.
De 6 a 9 hijos: 70 por 100 en la cuota íntegra del impuesto.
Más de 9 hijos: 90 por 100 en la cuota íntegra del impuesto

A tal efecto, se entenderá por vivienda habitual aquella unidad urbana de uso
residencial destinada exclusivamente a satisfacer la necesidad permanente
de vivienda del sujeto pasivo y su familia.

Se presumirá que la vivienda habitual de la familia numerosa es aquélla en la
que figura empadronada la familia.

En el supuesto de que el sujeto pasivo beneficiario sea titular de más de un2.
inmueble  radicado  en  el  municipio  de  Pastrana,  la  bonificación  quedará
referida a  una única unidad urbana,  siempre que,  además,  constituya la
vivienda habitual de la unidad familiar o de la mayor parte de la misma, sin
que  pueda  gozarse  de  más  de  una  bonificación  aunque  fueran  varias  las
viviendas  de  las  que  dispusiere  el  sujeto  pasivo  o  su  familia.
Para  poder  disfrutar  de  esta  bonificación,  el  sujeto  pasivo-titular  de  familia3.
numerosa deberá estar empadronado en la vivienda para la que se solicita el
beneficio fiscal.

La bonificación se concederá a instancia de los interesados y surtirá efectos,
en su caso, en el periodo impositivo siguiente a aquél en el que se solicite.

La solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI del sujeto pasivo.

b) Certificado o fotocopia compulsada del carnet vigente de familia numerosa
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expedido por la Administración competente.

c) Fotocopia del último recibo de Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

El periodo de disfrute de esta bonificación será de tres años, renovables por4.
iguales  periodos,  siempre  y  cuando  se  mantengan  las  condiciones  que
motivaron su aplicación.

La solicitud de renovación deberá efectuarse durante el último ejercicio de
disfrute de esta bonificación. En caso contrario, se concederá la bonificación,
en su caso, con efectos para el  ejercicio siguiente a aquél en el  que se
efectúe la solicitud de renovación.

A  la  solicitud  de  renovación  deberá  acompañarse  igualmente  la
documentación  mencionada  en  el  apartado  anterior.

Los  sujetos  pasivos  que  disfruten  de  esta  bonificación  estarán  obligados  a5.
declarar  ante  el  Excmo.  Ayunta-  miento  de  Pastrana  las  modificaciones  que
se produzcan en las circunstancias determinantes de la concesión y disfrute
de este beneficio fiscal.

Si durante el periodo de disfrute de esta bonificación los servicios municipales
constataran que el in- mueble ha dejado de tener la condición de vivienda
habitual de la familia, que la familia, con arreglo a la normativa vigente, ha
dejado de tener la condición oficial de numerosa o que ha variado cualquier
otra circunstancia o requisito determinante del disfrute de la misma, aquéllos
iniciarán, de oficio y al amparo de lo dispuesto en el artículo 115.3 de la Ley
58/2003,  de  17  de  diciembre,  General  Tributaria,  el  correspondiente
expediente  administrativo,  al  objeto  regularizar  la  situación tributaria  del
sujeto pasivo y exigir, en su caso, que se ingresen en la Hacienda Municipal
las cantidades que correspondan. Todo ello sin perjuicio de que el órgano
competente acuerde la apertura del correspondiente expediente sancionador
en materia tributaria para la exigencia de responsabilidad por las infracciones
que hubieran podido cometerse.

El disfrute de esta bonificación es incompatible con el de cualquier otra en el6.
Impuesto sobre Bienes Inmuebles”.

Artículo 9.3. Se establece una bonificación de un 3 por 100 de la cuota del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles a favor de los sujetos pasivos que domicilien sus deudas de
vencimiento periódico en una entidad financiera.

Artículo 9.4. Se establece una bonificación del 90% a favor de los bienes inmuebles
urbanos ubicados en áreas o zonas del municipio vinculadas a actividades primarias
de carácter agrícola, ganadero, forestal, pesquero o análogas y que dispongan de
un nivel de servicios de competencia municipal, infraestructuras o equipamientos
colectivos inferior al existente en las áreas o zonas consolidadas del municipio,
siempre que sus características económicas aconsejen una especial protección.

El Pleno aprobará la delimitación de los bienes inmuebles que pueden acogerse a



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 233 fecha: viernes, 09 de Diciembre de 2022 9

esta bonificación. (Se adjunta en Anexo I)

Aquellos  sujetos  pasivos  que  consideren  que  deben  estar  incluidos  en  esta
bonificación deberán solicitar en el Ayuntamiento esta bonificación presentando la
siguiente documentación:

a) Fotocopia DNI.

b) Nota del Catastro que identifique parcela, referencia catastral, etc.

c) Fotocopia del último recibo de IBI.

Una  vez  establecidas  las  zonas  que  pueden  acogerse  a  esta  bonificación  por
acuerdo  plenario,  el  Ayuntamiento,  al  recepcionar  la  solicitud,  se  limitará  a
comprobar si está en alguna de las zonas aprobadas por Pleno. La inclusión de más
zonas objeto de esta bonificación se aprobará en Pleno.

Artículo 10. Carácter rogado.

Los beneficios fiscales contemplados en este capítulo deberán ser solicitados por el
sujeto pasivo, surtiendo efectos a partir del ejercicio siguiente al de su petición, en
el caso de la bonificación contemplada en el artículo 9.3 el Ayuntamiento intentará
su aplicación de oficio sin necesidad de solicitarlo anualmente.

Artículo 11. Compatibilidad.

Las bonificaciones reguladas en esta ordenanza serán compatibles entre sí, cuando
así  lo  permita  la  naturaleza  de  la  bonificación  y  del  bien  correspondiente,  y  se
aplicarán, por el orden en el que las mismas aparecen relacionadas en los artículos
precedentes, sobre la cuota íntegra o, en su caso, sobre la resultante de aplicar las
que le precedan.

CAPÍTULO VIII. DEVENGO Y PERÍODO IMPOSITIVO

Artículo 12.

El impuesto se devenga el primer día del período impositivo.1.
El período impositivo coincide con el año natural.2.
Los  hechos,  actos  y  negocios  que  deben  ser  objeto  de  declaración  o3.
comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad en el devengo
de este impuesto inmediatamente posterior al momento en que produzcan
efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones catastrales resultantes
de los procedimientos de valoración colectiva y de determinación del valor
catastral de los bienes inmuebles de características especiales coincidirá con
la prevista en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

CAPÍTULO IX. GESTIÓN Y PAGO

Artículo 13.

Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles susceptibles de inscripción
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catastral que tengan trascendencia a efectos de este impuesto determinarán la
obligación de los sujetos pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su
inscripción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas
reguladoras.

Artículo 14.

La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía1.
de gestión tributaria de este impuesto, serán competencia exclusiva de la
Diputación  Provincial  de  Guadalajara  y  comprenderán,  entre  otras,  las
funciones  de  reconocimiento  y  denegación  de  exenciones  y  bonificaciones,
realización de las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas
tributarias,  emisión  de  los  documentos  de  cobro,  resolución  de  los
expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos
que se interpongan contra dichos actos y actuaciones para la asistencia e
información al contribuyente referidos a las materias comprendidas en este
apartado.
Se podrá agrupar en un solo documento de cobro todas las cuotas de este2.
impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo, cuando se trate de inmuebles
rústicos de este municipio.

Artículo 15. Sistema especial de pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Con el  objeto  de  facilitar  el  cumplimiento  de  la  obligación  tributaria,  se1.
establece un sistema especial de pago de las cuotas por recibo, que, además
del fraccionamiento de la deuda en los términos previstos en este artículo,
permitirá  a  quienes  se  acojan  al  mismo  el  disfrute  de  la  bonificación
establecida  en  el  artículo  9.3  de  la  presente  ordenanza.

El acogimiento a este sistema especial requerirá que se domicilie el pago del2.
impuesto en una entidad bancaria o caja de ahorro, se formule la oportuna
solicitud en el impreso que al efecto se establezca y que exista coincidencia
entre el titular del recibo/liquidación del ejercicio en que se realice la solicitud
y los ejercicios siguientes.

La  solicitud  debidamente  cumplimentada  se  dirigirá  y  tramitará  por  la3.
Diputación  Provincial  de  Guadalajara  conforme  a  la  Ordenanza  de
aplazamiento  y  fraccionamiento  aprobada  por  dicha  entidad.

CAPÍTULO X. INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 16.

En  todo  lo  relativo  a  la  calificación  de  las  infracciones  tributarias,  así  como  a  la
determinación de las sanciones que correspondan en cada caso, se aplicará el
régimen regulado en la Ley General Tributaria y disposiciones que la complementen
y  desarrollen,  y  en  la  Ordenanza  Fiscal  General  de  Gestión,  Recaudación  e
Inspección.

DISPOSICIÓN ADICIONAL
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Para todo lo no expresamente previsto en la presente ordenanza, se estará a lo
dispuesto en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales; la Ley
58/2003,  de  17  de  diciembre,  General  Tributaria;  el  Real  Decreto  Legislativo
1/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Catastro  Inmobiliario;  la  Ordenanza  Fiscal  General  de  Gestión,  Recaudación  e
Inspección del Ayuntamiento, y demás disposiciones que resulten de aplicación.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2023,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. »

ANEXO I

19253A03800001 19253A04000209 4663411WK0746S

19253A03800002 19253A04000210 4663412WK0746S

19253A03800003 19253A04000211 4770708WK0747S

19253A03800004 19253A04000212 4770709WK0747S

19253A03800005 19253A04000213 4770711WK0747S

19253A03800006 19253A04000214 4770714WK0747S

19253A03800007 19253A04000215 4770715WK0747S

19253A03800008 19253A04000216 4770716WK0747S

19253A03800009 19253A04000217 4770717WK0747S

19253A03800010 19253A04000218 4770718WK0747S

19253A03800011 19253A04000219 4770720WK0747S

19253A03800012 19253A04000220 4770721WK0747S

19253A03800013 19253A04000221 4770722WK0747S

19253A03800014 19253A04000222 4770723WK0747S

19253A03800015 19253A04000223 4770724WK0747S

19253A03800016 19253A04000226 4770725WK0747S

19253A03800017 19253A04000453 4770726WK0747S

19253A03800103 19253A04001153 4770727WK0747S

19253A03800104 19253A04001155 4770728WK0747S

19253A03800105 19253A04001157 4770729WK0747S

19253A03800106 19253A04001160 4770730WK0747S

19253A03800107 19253A04009003 4770731WK0747S

19253A03800108 19253A04009019 4770732WK0747S

19253A03800109 19253A04009020 4770733WK0747S

19253A03800110 19253A04009022 4770734WK0747S

19253A03800111 4467702WK0746N 4770735WK0747S

19253A03800112 4467703WK0746N 4770736WK0747S

19253A03800113 4467704WK0746N 5067111WK0756S

19253A03800114 4467705WK0746N 5067112WK0756S

19253A03800115 4467706WK0746N 5067119WK0756S

19253A03800116 4467707WK0746N 5067120WK0756S
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19253A03800117 4467708WK0746N 5067121WK0756S

19253A03801007 4467709WK0746N 5067122WK0756S

19253A03801008 4467710WK0746N 5067123WK0756S

19253A03801128 4467711WK0746N 5067124WK0756S

19253A03809002 4467712WK0746N 5067125WK0756S

19253A03809008 4467714WK0746N 5067129WK0756S

19253A03809015 4663402WK0746S 5067130WK0756S

19253A03909008 4663403WK0746S 5067131WK0756S

19253A04000144 4663404WK0746S 5067138WK0756S

19253A04000147 4663405WK0746S 5067139WK0756S

19253A04000153 4663406WK0746S 5067140WK0756S

19253A04000158 4663407WK0746S 5067141WK0756S

19253A04000159 4663408WK0746S 5067145WK0756S

19253A04000160 4663409WK0746S 5067146WK0756S

19253A04000161 4663410WK0746S 5067147WK0756S

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  podrá  interponer  recurso  contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla-La Mancha, con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Pastrana, a 5 de diciembre de 2022, El Alcalde Luis Fernando Abril Urmente.-


